
Otro de 3 de febrero, referente a la custodia de las armas en 
los almacenes nacionales. 

El 	Gobierno: 

Queriendo 	que las armas 	nacionales se 	conserven 
en los almacenes respectivos, custodiadas con las forma- 
lidades establecidas en el Reglamento de 27 de agosto 
del año 	ppdo., 	para evitar 	-su pérdida ó deterioro: en 
uso 	de 	sus facultades, 

Acuerda: 

. 19—Los Gobernadores i demas jefes militares que 
tengan á su cargo almacenes de guerra, procederán den- 
tro de 	15 días de la publicacion de este acuerdo á re- 
cojer las armas que estén en 	poder de los Comandan-- 
tes 	locales 	.6 	de personas 	particulares de 	su 	comprem. 
sion 	jurisdiccional. 

2?—Se 	á los 	Gobernadores i prohibe 	mismos 	 jefes 
militares 	sacar 	armas 	de 	sus 	almacenes 	para 	darlas 	á 
los Comandantes locales ó personas particulares, bajo cual- 
quier 	pretesto 	sin 	previa 	órden 	del 	ministerio 	de 	la 
Guerra á 	de l'a 	comandancia Jeneral. 

39—Esta 	prohibicion no tendrá 	lugar 	en los casos 
en 	que 	haya fundados temores• de 	alterácion 	del órden 
público, 	en 	los cuales 	pueden los Gobernadores 	i 	jefes 
militares armar 	á los 	ciudadanos i 	á 	los 	Comandantes 
locales, 	con 	objeto 	de 	apoyar 	á las autoridades 	encar- 
gadas de 	conservarlo; dando 	de ello inmediatamente avi- 
so 	al 	Ministerio 	de 	la 	61-tierra 	i 	á 	la 	Comandancia je- 
neral. 

-19—En 	estos casos 	harán á 	los dichos Comandan- 
tes las prevenciones necesarias para que cuiden 	de 	que 
las armas se 	conserven 	en buen 	estado 	i 	que el 	uso 
que 	sé 	haga de ellas sea con entero arreglo á 	las pres- 
cripciones 	de 	ordenanza, 	para. 	que 	se 	mantengan siem- 
pre ilesos su 	honor i 	respetabilidad. 

http://enriquebolanos.org/


5— Cuando á los Comandantes locales se 	les 	en- 
cargue 	el envío de reclutas, 	la captura de 	algun reo, o 
cualquiera 	otra 	cómision para que sea necesario el apoyo 

de 	la fuerza pública, 	los Gobernadores 	6 jefes militares 
les 	mandarán 	la escolta correspondiente, recomendándo- 
les á 	ellos 	i 	al jefe 	que la comanda el 	exacto 	cum- 
plimiento de 	los deberes de ordenanza. 
6? —Los Gobernadores i Ajentes de policía darán 

á los 	Comandantes locales 	el auxilio 	que les requieran 
para 	el cumplimiento de sus deberes 	oficiales, 	ya 	sea 
ejecutando por 	Sí las 	órdenes que dichos 	Comandantes 
les 	comuniquen 	ó 	dándoles la escolta necesaria. 	Cuan - 
do en 	los lugares 	de la residencia de 	los Comandantes 
referidos. 	no 	hubiere 	un 	empleado del 	ramo de policía 
á 	quien 	pedir 	el 	auxilio que 	necesiten, lo 	solicitaran 
del 	que 	exista 	en 	el pueblo 	mas inmediato. 

7?—La omision ó contravención en que incurran los 
Gobernadores 	ó jefes 	militares 	en 	cuanto á lo preve- 
nido 	en 	los 	artículos 	1? i 	2? de 	este 	acuerdo, les se- 
rá, castigada con veinticinco pesos 	de multa que les im- 
pondrá la Comandancia jeneral luego que tenga noticia de 
la falta; 	siendo ademas 	personalmente 	responsables de 
la 	pérdida ó desmejora de las armas que saquen inde- 
bidamente i 	de 	los abusos que 	con 	ellas se 	cometan. 

8?—Los 	Gobernadores i ajentes de 	policía que sin 
causa 	bastante; 	debidamente justificada, nieguen el auxi- 
lio de que 	habla 	el 	artículo 	6?, 	incurrirán 	en 	la pena 
de 	diez pesos de 	multa, 	que les impondrá 	el 	Prefec- 
to 	respectivo ante 	quien deberá ser denunciada su falta. 

Comuníquese--Dado en el Palacio Nacional de Ma-
nagua, á 3 de febrero de 	1875—Quadra. 
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